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AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Informe firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-105338565- -APN-GAL#ENARGAS. Informe Técnico de la Gerencia de Protección del 
Usuario sobre solicitud de prórroga del plazo de la Licencia de Distribución de DISTRIBUIDORA DE GAS 
CUYANA S.A.

 

SEÑOR INTERVENTOR:

Se eleva el presente informe en virtud de la actuación N° IF-2023-131222399-APN-SD#ENARGAS presentada 
por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., mediante la cual solicitó formalmente ante esta Autoridad 
Regulatoria, se le conceda el otorgamiento de la prórroga de la Licencia de Distribución, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6° de la Ley N° 24.076 y su reglamentación, modificado por el Artículo 155 de la Ley 
Nº 27.742, y en el marco del Punto 3.2. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (aprobadas por el 
Decreto N° 2255/92, ANEXO “B”, SUBANEXO I).

Téngase por suscripto el archivo embebido como parte integrante del presente.
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SEÑOR INTERVENTOR: 


Se eleva el presente informe en virtud de la actuación N° IF-2023-131222399-APN-


SD#ENARGAS presentada por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., mediante la cual 


solicitó formalmente ante esta Autoridad Regulatoria, se le conceda el otorgamiento de la prórroga 


de la Licencia de Distribución, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° de la Ley N° 


24.076 y su reglamentación, modificado por el Artículo 155 de la Ley Nº 27.742, y en el marco del 


Punto 3.2. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (aprobadas por el Decreto N° 


2255/92, ANEXO “B”, SUBANEXO I). 


 


1.   OBJETO Y ALCANCE 


El presente informe tiene por objeto exponer, dentro de la órbita de incumbencia de esta Gerencia 


de Protección del Usuario, y conforme lo requerido por la Autoridad del Organismo en el marco 


del Memorándum Nº ME-2024-22196293-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, información 


correspondiente al desempeño de DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., (en adelante e 


indistintamente, la “Licenciataria”, la “Distribuidora”, “CUYANA” o “DGCU”), en su carácter de 


empresa Licenciataria del servicio público de distribución de gas por redes, en los términos del 


Artículo 6º de la Ley Nº 24.076, modificado por el Artículo 155 de la Ley Nº 27.742, a partir de la 


solicitud de prórroga del plazo de licencia realizada por dicha prestadora en su presentación 


ingresada a este Organismo el 03/11/2023 bajo actuación Nº IF-2023-131222399-APN-


SD#ENARGAS. 


 


2.   CONSIDERACIONES  


Con relación al alcance del análisis realizado por esta Gerencia, cabe destacar que se ha tenido 


en cuenta la información suministrada por la Licenciataria, como así también las Bases de Datos 


y/o Registros de esta Autoridad Regulatoria; y que el presente Informe se ha elaborado 


exclusivamente a los fines previstos en el Artículo 6° de la Ley N° 24.076 y su reglamentación, 


modificado por el Artículo 155 de la Ley Nº 27.742, y en el marco del Numeral 3.2. de las Reglas 


Básicas de la Licencia de Distribución (aprobadas por el Decreto N° 2255/92, ANEXO “B”, 


SUBANEXO I). 


En virtud de lo expuesto, no debe interpretarse el presente Informe como una opinión relacionada 


con obligaciones y/o deberes a cargo de la Licenciataria, ni vincularlo a otros actos y/o 


procedimientos administrativos en curso o a iniciarse por o ante esta Autoridad Regulatoria. Por 


tanto, lo aquí señalado no tiene ningún efecto sobre procedimientos o actos ajenos al objeto de 


este Informe. 
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Por último, se deja expresado que este Informe y el análisis que contiene podrá ser ampliado en 


caso de considerarlo oportuno y pertinente ante nuevos hechos, incidentes o información puesta 


en conocimiento de esta Autoridad Regulatoria. 


 


3.   ANTECEDENTES 


Con fecha 03/11/2023, bajo actuación Nº IF-2023-131222399-APN-SD#ENARGAS, ingresó a 


este Organismo, una nota de DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., mediante la cual, en base 


a su derecho estipulado en el Contrato de Licencia, solicitó “...de conformidad con lo previsto en 


el artículo 6 de la ley 24.076 y su decreto reglamentario, y en el artículo 3.2...”, de las Reglas 


Básicas de la Licencia de Distribución (aprobadas por el Decreto N° 2255/92, ANEXO “B”, 


SUBANEXO I), “...el otorgamiento de la prórroga de la Licencia (...) tal como lo prevé la normativa 


citada...”. 


Posteriormente, mediante actuación Nº IF-2024-92002677-APN-SD#ENARGAS de fecha 


27/08/2024, la Licenciataria, en virtud de que “...la ley 27.742 (B.O. 08.07.24) sustituyó el art. 6 de 


la ley 24.076, estableciendo que el periodo de renovación de la habilitación allí previsto lo es por 


un periodo adicional de veinte (20) años...”, procedió a “...ratificar la vigencia de la solicitud de 


renovación de la habilitación oportunamente efectuada, ahora encuadrada en el nuevo art. 6 de 


la ley 24.076 conforme texto previsto en la 27.742, que -como se señaló- prevé su renovación por 


el plazo de 20 años, dejándose en consecuencia así solicitada la renovación...”. 


Luego, mediante actuación Nº IF-2024-109496654-APN-SD#ENARGAS de fecha 07/10/2024, la 


Licenciataria acompañó a su solicitud “...un informe de evaluación de cumplimiento de las 


obligaciones de DGCU desde el inicio de su gestión como prestataria del servicio de distribución 


de gas por red bajo la ley 24.076...”, destacando “...que, desde el otorgamiento de la Licencia, 


DGCU ajustó cumpliendo las disposiciones de la ley 24.076 y su reglamentación, su Licencia, el 


contrato de transferencia suscripto en el marco del proceso de privatización, y las demás normas 


reglamentarias dictadas en la materia...”. 


En el referido informe, identificado bajo el título “CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 


SUSTANCIALES LA LICENCIA DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A.”, que a modo 


colaborativo la Licenciataria acompañó en su nota, se exponen «...los aspectos esenciales de la 


gestión de prestación del servicio de distribución de gas natural por parte de Distribuidora de Gas 


Cuyana S.A. (la “Compañía”) desde el inicio de sus actividades, que resumen que la Compañía 


ha dado cumplimiento a las obligaciones asumidas bajo los términos de su Licencia otorgada por 


Decreto 2453/92 para la prestación del Servicio Público de Distribución de Gas Natural...» (Punto 


“I. Finalidad del Informe”). 


En el punto “II. La prórroga de la Licencia en el marco regulatorio”, DISTRIBUIDORA DE GAS 


CUYANA S.A. procedió a detallar el marco normativo en el cual se funda su derecho por el que 


efectuó “...la petición de concesión de la prórroga por el plazo de 20 (veinte) años desde su 


vencimiento original...”. 


Luego, en el punto “III. Reseña evolutiva del contrato de licencia” hizo una reseña identificando 


cinco etapas desde el inicio de la Licencia en 1992, las que referenció del siguiente modo: “1. 


Período de cumplimiento del marco regulatorio”, “2. Período de renegociación de la Licencia -Ley 


25.561-”, “3. Período de cierre de la renegociación contractual y Revisión Tarifaria Integral (2016-


2019)”, “4. Nuevo proceso de renegociación de la RTI (2020 hasta diciembre 2023)”, y “5 Proceso 


de Revisión Quinquenal Tarifaria -RQT- (diciembre 2023 hasta la actualidad)”. 
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Respecto a tal evolución, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. expresó que, “...Desde la 


toma de posesión de las instalaciones, allí a finales del año 1992, la aplicación efectiva del marco 


regulatorio establecido en la Ley 24.076, su decreto reglamentario, y la Licencia misma, sufrió 


numerosas alteraciones, originadas en decisiones del Estado Nacional, que afectaron la 


aplicación plena de las pautas diseñadas en la concepción del modelo regulatorio sobre el cual 


se estructuró el desarrollo esperado del sistema de distribución de la industria del gas natural. 


Estas alteraciones del marco legal afectaron la ecuación económico-financiera del Contrato de 


Licencia en materia tarifaria, el flujo de ingresos, las inversiones y el crecimiento esperado de la 


infraestructura, entre otros varios aspectos, pese a lo cual, la Compañía continuó cumpliendo, en 


lo sustancial y en todo momento, las obligaciones derivadas de dicho Contrato...”; así como 


también de “...las demás normas aplicables, operando y manteniendo en forma prudente, eficiente 


y diligente el sistema de distribución y en condiciones de seguridad, ampliando sustancialmente 


los usuarios y localidades abastecidas con una importante expansión de infraestructura...”. 


Por otro lado, en la descripción incluida en su presentación bajo el título “IV. Cumplimiento 


sustancial de las obligaciones de la Licencia”, la Licenciataria hizo referencia «...a lo previsto al 


respecto en el Capítulo IV “Régimen de Prestación del servicio”....» de las Reglas Básicas de la 


Licencia de Distribución, donde “...se describen las obligaciones básicas esenciales y obligaciones 


específicas, todas las cuales han sido fielmente cumplidas por la Compañía...”, procediendo 


seguidamente a describirlas. 


Respecto a la “Obligación Básica” de las Licenciatarias contenida en el numeral 4.1. de dicho 


capítulo, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. afirmó haber “...cumplido con su obligación 


esencial de prestar el servicio licenciado de acuerdo con las Obligaciones del Servicio, y con las 


demás disposiciones generales o individuales establecidas para la Distribución por el 


ENARGAS...”, pues “...aseguró en la prestación del servicio público, el acceso abierto y sin 


discriminación a su red de distribución, sujeto a las disposiciones de la Ley, del Decreto 


Reglamentario, de esta Licencia y del Reglamento del Servicio...”. 


Del mismo modo, en lo que respecta a las “Obligaciones Específicas”, contenidas en el numeral 


4.2. del referido capítulo, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., afirmó también “...que la 


Compañía ha cumplido con las mismas...”, exponiendo cada una de ellas, entre las que, en 


atención al presente informe, corresponde resaltar las que seguidamente se enuncian. 


Así, en atención a la obligación plasmada en el punto 4.2.1. de las Reglas Básicas de la Licencia 


de Distribución (RBLD) y subsiguientes, la Licenciataria sostuvo que “...Recibió, transportó el gas 


cuya Distribución le fue encomendada, con el debido cuidado y diligencia y sin demoras...”; 


asimismo, “...Operó la red de distribución y prestó el servicio (i) en forma regular y continua (ii) en 


forma prudente, eficiente y diligente y de acuerdo con las buenas prácticas de la industria 


(4.2.2.)...”; “...Ha dado evidencias de proveer lo necesario para mantener en operación 


permanente instalaciones adecuadas e idóneas para la prestación del servicio (4.2.3.)...”; y 


“...Operó y mantuvo la red de distribución en condiciones tales que no constituyan peligro para la 


seguridad de las personas y bienes de sus empleados, usuarios y del público en general 


(4.2.4.)...”. 


En lo que hace al cumplimiento de la obligación dispuesta en el punto 4.2.10., la Licenciataria 


habría “...dispuesto servicios permanentes de recepción de denuncias ante escapes de gas, 


reclamos, e informado pública y permanentemente la existencia de dichos servicios, así como ha 


atendido prontamente, en los plazos regulatorios establecidos al efecto, las denuncias 


recibidas...”. 
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También agregó que, “...Siempre ha proporcionado a la Autoridad Regulatoria la información que 


le fue requerida, y llevó su contabilidad de acuerdo con las normas contables vigentes y las reglas 


establecidas al efecto por la propia Autoridad Regulatoria (4.2.16)...”; y que, en síntesis “...ha 


cumplido con las normas de la Ley y del Decreto Reglamentario en todo aquello que le son 


aplicables, con las de la Licencia, la Tarifa y el Reglamento del Servicio, con las disposiciones de 


la Autoridad Regulatoria y, en lo pertinente, con las normas del Contrato de Transferencia 


(4.2.18.)...”. 


En el punto “V. Evolución de la infraestructura”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. hizo 


una exposición comparativa de la situación al comienzo de la Licencia respecto a la situación 


actual. 


En efecto, expresó que al momento “...de comienzo de la licencia, los activos transferidos a la 


Compañía -comprendidos en las provincias de Mendoza, San Luis y San Juan - según el Anexo 


VII del Contrato de Transferencia, alcanzaban a: 


• 1246 km de ramales principales y secundarios 


• 4084 km de redes de distribución 


• 95 instalaciones de superficie de distinta tipología  


• 103 unidades de protección catódica 


• 1700 puntos de monitoreo de potencial catódico 


• 190 sistemas de medición industriales 


Desde entonces a la fecha, la expansión ha sido significativa, y en la actualidad opera la siguiente 


infraestructura: 


• 2602 km de ramales principales y secundarios 


• 13468 km de redes de distribución 


• 289 instalaciones de superficie de distinta tipología 


• 330 unidades de protección catódica 


• 160 puntos de monitoreo de potencial catódico 


• 850 sistemas de medición industriales 


• 94 puntos de telemetría (no se contaba con esta tecnología al inicio de Licencia) 


• Planta de GLP de Malargüe, abastece propano diluido e indiluido a la localidad de 


Malargüe con una capacidad de almacenaje de 900 m3 de propano liquido 


• Planta Compresora Mendoza Norte...” 


En orden a ello, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., expresó que lo “...expuesto exhibe la 


expansión que ha tenido la infraestructura que opera la Compañía, manteniéndose resultados 


igualmente satisfactorios en la prestación. El crecimiento ha sido constante e importante, y como 


ello también los recursos, la tecnología, y la diligencia operativa de la Compañía con la finalidad 


de cumplir satisfactoriamente las obligaciones específicas delegadas por la Licencia, lo cual se 


ha cumplido sobradamente, incluso en los largos períodos de congelamiento tarifario, en los 


cuales no dejó de atender sus obligaciones operacionales, incluso a costa de su rentabilidad...”. 


En el punto “VI. Inversiones”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. se refirió a que “...no sólo 


ha cumplido aquellas que fueron de carácter obligatorio (Inversiones Obligatorias), sino que ha 


sobre invertido sobre sus obligaciones contractuales, a aras de mantener un servicio en 


adecuadas condiciones de prestación bajo condiciones de seguridad...”, presentado un gráfico 


sobre las “...Inversiones ejecutadas (en millones de USD)...” desde el año 1993 a 2023. 
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Luego, dentro del punto “VII. La operación del sistema de distribución. Indicadores de calidad de 


servicio”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. expresó que en relación con “...la obligación 


de establecer un sistema de recepción de denuncias de según lo previsto en el numeral 4.2.10 de 


las RBLD (ej. escapes de gas) la Compañía cuenta con un Centro de Atención Telefónica y un 


Centro de Atención de Reclamos, con los cuales brinda una atención personalizada las 24 horas 


de los 365 días del año. Esta atención la realizan personas que atienden las llamadas telefónicas 


de aquellos reclamantes que quieren realizar alguna denuncia o reclamo, sea la hora o día que 


sea...”, indicando que, “...Procesadas según corresponda estas denuncias -reclamos o 


emergencias- son atendidas por los equipos de calle destinados a tales fines...”. Al respecto 


agregó que, en “...el último quinquenio el promedio de reclamos, denuncias y solicitudes técnicas 


ronda el valor de 18000 actuaciones, todas las cuales fueron atendidas y solucionadas dentro de 


los plazos regulatorios establecidos al efecto...”. 


Seguidamente, hizo referencia a los Indicadores de Calidad del Servicio, tratando en primer 


término a los “Indicadores de Calidad del Servicio Comercial”, y luego los “Indicadores de Calidad 


del Servicio Técnico”. Sobre ellos expresó que, los “...valores obtenidos por la Compañía han sido 


auditados anualmente por la autoridad regulatoria y resultan públicos producto de su difusión en 


la página web del ENARGAS. De ellos se desprende que la Compañía ha dado cumplimiento a 


los estándares de calidad comercial y técnico establecidos...”. 


En el punto “VIII. Atención comercial. Atención usuarios”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA 


S.A. manifestó que, en “...el marco del cumplimiento de la prestación del servicio, la atención 


comercial también ha sido un punto central de la Compañía. Así, los esfuerzos comerciales se 


orientaron a mejorar la atención de los usuarios, y a reducir los tiempos requeridos por estos para 


realizar los trámites...”. 


En orden a ello, expresó que: “...Importantes inversiones fueron dirigidas a la provisión de 


equipamiento informático, desarrollo de aplicaciones de sistemas que permitieran una trazabilidad 


total de las gestiones de atención comercial, mayor velocidad y seguridad en la resolución de los 


trámites para responder cualquier tipo de consulta o reclamo; y ampliaciones de la infraestructura 


de comunicación con nuevas líneas y central telefónica...”; agregando que, otro “...factor clave 


para alcanzar estos desafíos fue dotar al personal de habilidades y nuevas capacidades para la 


gestión de los sistemas y nuevos métodos de atención, para lo cual se diseñaron capacitaciones 


que permitieran reforzar y elevar el conocimiento...”. 


DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. resaltó que “...cuenta con una modalidad de “Atención 


Comercial Mixta” enfocada en mejorar la experiencia de atención...” de sus clientes, indicando 


que ese “...esquema de atención permite a los usuarios de diferentes localidades realizar trámites, 


consultas y reclamos por la vía de comunicación que sea de su preferencia...”. En ese sentido, 


enunció que dispone de los siguientes canales de atención: 


• “...Atención presencial: para lograr la mayor cercanía con nuestros clientes. Cada lugar de 


atención presencial cuenta con: a) asesoramiento de agentes especializados para atender 


las distintas necesidades de nuestros clientes, b) autogestión con ayuda de agentes 


asesores para una rápida resolución y c) teléfonos disponibles directos para consultas a 


los asesores de la Atención Telefónica (CAT)...”. 


• “...Atención Telefónica (CAT): cuenta con agentes especializados de atención que 


resuelven las consultas y gestiones de nuestros clientes buscando la solución y respuesta 


rápida a cualquier gestión del cliente, es decir enfocados en brindar una solución efectiva 


en su primer contacto...”. 
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• “...Atención digital: existen varios canales digitales de contacto en donde nuestros clientes 


pueden realizar todo tipo de gestiones, ahorrando tiempos y gastos de traslados. Los 


canales digitales disponibles son: a) Autogestión Web: disponible para que el cliente 


realice cualquier trámite y gestión sobre su cuenta como por ejemplo pagos, visualizar 


estado de la cuenta, etc. b) Chat Bot: respuestas automatizadas generalizadas que ayudan 


e informan al cliente para solucionar sus gestiones; c) Chat Agente: agente disponible para 


soluciones gestiones que van a la particularidad de cada cliente: d) Whatsapp: canal 


disponible que ayuda a la solución de gestiones y tramites por la versatilidad que tiene el 


canal; d) Email: disponible para atención al cliente en general...”. 


En adición a ello, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. mencionó que, en cada canal de 


atención “...cuenta con un equipo especializado para mejorar la experiencia de atención de 


nuestros clientes, buscando como objetivo la resolución de forma eficiente y diligente...”. 


En el punto “XI. Sanciones. Inexistencia de causales de caducidad”, DISTRIBUIDORA DE GAS 


CUYANA S.A. se refirió a que, “...Sin perjuicio de que en el transcurso de su licencia el ENARGAS 


ha abierto algunos procesos sancionatorios, en ningún de ellos la situación ha ameritado ni 


calificado como causal de caducidad de la licencia en los términos previstos en su numeral 10.6. 


Y en aquellos casos que ameritaban una corrección o adecuación de comportamiento, así fue 


realizado por la Compañía...”. 


En el punto “XII. Gestión corporativa”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. expresó que 


“...La Compañía es gestionada cumpliendo principios éticos y respeto por los derechos de las 


personas...”; y que, a tal fin, “...ha diseñado estructuras, prácticas y procedimientos para promover 


una cultura de ética, integridad y cumplimiento normativo, que prevenga, detecte y aborde faltas 


corporativas o personales...”. 


En ese orden de ideas indicó que: “...La integridad es uno de los valores aprobados por el 


directorio de la Compañía, y así ha aprobado el Programa de Integridad en el marco de la ley 


27.401, cuyo eje fundamental es el Código de Conducta, en el cual se indican responsabilidades 


y pautas de comportamiento en diversos contextos en los que pueden manifestarse problemas de 


naturaleza ética o de conducta, ya se trate de integridad en el lugar de trabajo, en las relaciones 


comerciales, y en las relaciones con la comunidad...”, señalando que tanto “...el Programa de 


Integridad como el Código de Conducta se encuentran publicados en la página Web de la 


Compañía...”. 


Finalmente, en el punto “XIII. Conclusión”, DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., expresa que 


su “...informe constituye una apretada síntesis que da cuenta del cumplimiento por parte de la 


Compañía de las obligaciones sustanciales, previstas en su contrato de licencia de acuerdo con 


lo estipulado en el Capítulo IV “Régimen de prestación del servicio...”; entendiendo que en base 


a ello, “...y a toda la información con la cual dispone la autoridad regulatoria, amerita que la 


evaluación de la prestación del servicio por parte de esta Licenciataria que efectué la autoridad 


regulatoria según lo indicado en el artículo 6 de la ley 24.076 debe ser satisfactorio, y 


consecuentemente, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 inc. j) de la ley 24.076...” se propicie 


“...ante el Poder Ejecutivo Nacional el otorgamiento de la renovación de la habilitación por el plazo 


establecido en el aludido art. 6 (t.o. ley 27.742)...”. 


 


4.   ANÁLISIS Y DESARROLLO 


4.1.   INTRODUCCIÓN 
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El análisis y la información expuesta en el presente informe resulta en orden a las funciones 


inherentes de la Gerencia de Protección del Usuario, siendo una de sus funciones primarias la de 


efectuar el control y la evaluación del desempeño de los prestadores del servicio de distribución 


de gas por redes en los aspectos que hacen a la Calidad de Gestión Comercial, ejerciendo en 


esta tarea las acciones conducentes a, conforme a lo establecido en el artículo 2º, apartado a) de 


la Ley Nº 24.076, “...Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores...”. 


Así, se ha considerado realizar una evaluación integral basada en los antecedentes de distintos 


controles que se llevan a cabo en virtud de las funciones y facultades de fiscalización y 


reglamentarias otorgadas a este Organismo, que se desprenden del Artículo 52 de la Ley Nº 


24.076. 


En este sentido, el presente informe contiene, en primer término, un capítulo relativo a los niveles 


de cumplimiento de los Indicadores de Calidad de Servicio, en relación con los estándares 


establecidos por el marco regulatorio, cumplimiento de la normativa y obligaciones, en particular 


en lo que respecta a los Índices de Calidad del Servicio Comercial, destinados estos a calificar la 


actividad de la Licenciataria respecto a la calidad del servicio prestado y a su eficiencia en la 


atención y tratamiento de los reclamos. 


Luego, el informe contiene un capítulo relativo a las Tareas de Fiscalización y Control que se 


realizan sobre las actividades de las empresas reguladas, con el fin de identificar posibles 


apartamientos normativos en materia de gestión comercial y atención a usuarios, e impulsar en 


su caso la apertura de procedimientos sancionatorios. 


 


4.2.   INDICADORES DE CALIDAD DE SERVICIO 


Los Indicadores de Calidad de Servicio implementados por el ENARGAS representan un conjunto 


de parámetros diseñados para evaluar el nivel de eficiencia en la prestación del servicio bajo 


operación de las empresas Licenciatarias de Transporte y Distribución de gas natural. Éstos 


desempeñan un papel fundamental al proporcionar una visión clara y transparente sobre diversos 


aspectos, desde la eficiencia operativa y el desarrollo del mantenimiento preventivo de la 


infraestructura. 


En esencia, los Indicadores de Calidad actúan como instrumentos de control y supervisión 


continua, asegurando que la actividad regulada de las compañías se lleve a cabo de manera 


eficiente y segura, y que sus respectivas instalaciones tiendan a estar en condiciones óptimas 


para garantizar la seguridad y la fiabilidad del suministro en línea a distintos aspectos 


referenciados en las obligaciones que surgen de la Licencia. 


Los Indicadores de Calidad se basan en el principio de no discriminación, lo que significa que 


todos los usuarios de gas, sin importar su ubicación geográfica o su tipo de consumo, tienen 


derecho a recibir un nivel de servicio igualitario y de calidad.  


El Sistema de Indicadores fue puesto en vigencia por la Resolución ENARGAS N.° 1192/99, la 


cual fue posteriormente modificada (Resoluciones ENARGAS N.º 1482/00, 2870/03, I-40/07, e I-


4346/17) y finalmente reemplazada por la Resolución N.° RESFC-2019-818-APN-


DIRECTORIO#ENARGAS. 


La reglamentación vigente fija parámetros de medición y documentación que periódicamente debe 


presentar cada Licenciataria a los fines de dar cumplimiento a los objetivos impuestos. 
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Asimismo, la Resolución establece la reglamentación de aplicación (Anexo II – IF-2019-
102050069-APN-GRGC#ENARGAS) y los indicadores de calidad por temática. 
 


INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL DE DISTRIBUCIÓN 


En lo que respecta a los Indicadores de Calidad del Servicio Comercial de Distribución, a través 


de la citada Resolución Nº RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se actualizaron los 


niveles de referencia; se incorporó a partir del año 2019 el indicador “Demora en la Resolución de 


Reclamos” (Artículo 5°) y se eliminó el Indicador “Demora en acusar recibo de los reclamos 


presentados por libro de quejas o vía postal” (Artículo 7°). 


En el Anexo II (IF-2019-102050069-APN-GRGC#ENARGAS) de dicha Resolución, se establecen 


cuáles son esos Índices. A saber: 


• I. Gestión de facturación 


• II. Inconvenientes en el suministro de gas domiciliario 


• III. Gestión de Prestaciones 


• IV. Reclamos ante las Licenciatarias 


• V. Satisfacción del usuario 


• VI. Demora en la Atención Telefónica 


• VII. Demora en la resolución de reclamos 


Estos están destinados a evaluar la gestión de las Licenciatarias del Servicio de Distribución, en 


las actividades por las que entran en relación con los usuarios y terceras personas, y en los 


procesos claves de la gestión. 


La determinación y evaluación del cumplimiento de los Índices se efectúa en forma anual, 


considerando el período con fecha de inicio el día 1º de enero y de cierre el día 31 de diciembre 


del mismo año. 


A título informativo, en el cuadro que se muestra a continuación, se exponen los resultados de los 


indicadores de la Licenciataria del período de diez (10) años comprendido entre 2014 y 2023: 


 


Nota: Los valores resaltados se encuentran fuera de los valores admisibles. 


(*) El indicador de Demora en la Resolución de Reclamos entró en vigencia en el año 2019. 


Hasta 2019
Desde 


2019
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


I. Gestión de Facturación Máx 0.986 Máx 1.01 0.368 0.426 0.314 0.726 1.207 0.99 0.31 0.22 0.21 0.24


I I . Inconvenientes en el 


Suministro de Gas Domiciliario 
Máx 1.277 Máx 1.23 0.938 0.707 0.726 0.972 1.317 1.46 1.19 0.91 0.73 0.78


I I I . Gestión de Prestaciones Máx 0.063 Máx 0.09 0.049 0.062 0.057 0.073 0.141 0.09 0.04 0.04 0.03 0.02


IV. Reclamos ante las 


Licenciatarias
Máx 2.326 Máx 2.33 1.355 1.195 1.097 1.771 2.665 2.54 1.54 1.17 0.97 1.04


V. Satisfacción del Usuario Mín 0.948 Mín 0.95 0.984 0.984 0.973 0.978 0.955 0.97 0.96 0.96 0.97 0.97


VI. Demora en la Atención 


Telefónica
Mín 90% Mín 90% 92.76% 90.61% 91.02% 89.63% 82.99% 84.92% 90.86% 87.03% 91.68% 92.84%


VII. Demora en la resolución de 


reclamos (*)
- - - - - - - 26.30% 0.00% 0.00% 0.02% 0.00%


INDICADOR


VALOR DE REFERENCIA VALOR ALCANZADO
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A continuación, se describe y detalla cada uno de ellos. 


 


Índice I - Gestión de facturación 


El indicador bajo análisis determina la cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos procedentes 


por facturación que se presentan a la Licenciataria.  


El objetivo es denotar situaciones relacionadas con lo siguiente: facturación errónea; facturación 


no recibida; facturación recibida con atraso; reclamo de deudas inexistentes; cobro de cargo 


incorrecto; error en el período de consumo facturado; datos de usuario incorrecto; corte 


improcedente de suministro; otros de facturación y gestión de deudas.  


A partir del año 2019 se estableció el nivel de referencia de 0,74 y su respectiva tolerancia, 


resultando el valor límite (máximo) aceptado de 1,01. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento del indicador comparativamente con su valor 


de referencia: 


 


Para el período anual 2018 en el cual la Distribuidora incumplió con el objetivo fijado para el 


indicador, el procedimiento sancionatorio por el incumplimiento del nivel de referencia máximo 


aceptado tramitó en el Expediente Nº EX-2019-58804149- -APN-GRGC#ENARGAS. 


 


• Gráfico de su evolución histórica 


De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 


 


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 0.368 0.426 0.314 0.726 1.207 0.99 0.31 0.22 0.21 0.24


Valor de Referencia (Máx) 0.986 0.986 0.986 0.986 0.986 1.01 1.01 1.01 1.01 1.01


Nota:  Los valores resaltados se encuentran fuera del valor admisible.


INDICADOR
I. Gestión de Facturación 
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Índice II - Inconvenientes en el suministro de gas domiciliario  


El indicador bajo análisis determina la cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos procedentes 


por problemas en el suministro de gas domiciliario que se presentan a la Licenciataria.  


El objetivo es denotar situaciones relacionadas con lo siguiente: escaso suministro de gas; pérdida 


de gas; otros inconvenientes en el suministro.  


A partir del año 2019 se estableció el nivel de referencia de 0,86 y su respectiva tolerancia; 


resultando el valor límite (máximo) aceptado de 1,23. 


Se aclara que este indicador no es sancionable, dado que el seguimiento específico de las 


situaciones derivadas del suministro y mantenimiento de las cañerías correspondientes a las 


redes de distribución son tratadas por la Gerencia técnica respectiva. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento del indicador comparativamente con su valor 


de referencia: 


 


Si bien, en los períodos anuales 2018 y 2019 se observa que la Distribuidora incumplió con el 


objetivo fijado para el indicador, como ya se aclaró precedentemente, este índice no es 


sancionable, dado que el seguimiento específico de las situaciones derivadas del suministro y 


mantenimiento de las cañerías correspondientes a las redes de distribución son tratadas por la 


Gerencia técnica respectiva. 


  


• Gráfico de su evolución histórica 


De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 0.938 0.707 0.726 0.972 1.317 1.46 1.19 0.91 0.73 0.78


Valor de Referencia (Máx) 1.277 1.277 1.277 1.277 1.277 1.23 1.23 1.23 1.23 1.23


Nota:  Los valores resaltados se encuentran fuera del valor admisible.


INDICADOR
II. Inconvenientes en el Suministro de Gas Domiciliario 
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Índice III - Gestión de prestaciones 


El indicador bajo análisis determina la cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos procedentes 


por la gestión en las prestaciones solicitadas a la Licenciataria.  


El objetivo es denotar situaciones relacionadas con lo siguiente: la demora en atender la solicitud 


de cierre de suministro; la demora en la habilitación o en la rehabilitación; la mala atención al 


reclamante, entre otros.  


A partir del año 2019 se estableció el nivel de referencia del indicador de 0,06 y su respectiva 


tolerancia; resultando el valor límite (máximo) aceptado de 0,09. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento del indicador comparativamente con su valor 


de referencia: 


 


Para los períodos anuales 2017 y 2018 en los cuales la Distribuidora incumplió con el objetivo 


fijado para el indicador, los procedimientos sancionatorios por el incumplimiento del nivel de 


referencia máximo aceptado tramitaron en los Expedientes ENARGAS Nº 34297 y EX-2019-


58804149- -APN-GRGC#ENARGAS respectivamente. 


 


• Gráfico de su evolución histórica 


De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 
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Gas Cuyana S.A. (Período 1999-2023)


Valor Alcanzado Valor de Referencia (Máx)


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 0.049 0.062 0.057 0.073 0.141 0.09 0.04 0.04 0.03 0.02


Valor de Referencia (Máx) 0.063 0.063 0.063 0.063 0.063 0.09 0.09 0.09 0.09 0.09


Nota:  Los valores resaltados se encuentran fuera del valor admisible.


INDICADOR
III. Gestión de Prestaciones 
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Tal como resulta del gráfico que muestra la evolución histórica del indicador, para los períodos 


anuales 2004 y 2009 también se registraron incumplimientos. En efecto, los valores alcanzados 


en esos años fueron 0,064, y 0,070 respectivamente, mientras que el valor de referencia (máximo) 


era 0,063. 


Los procedimientos sancionatorios por el incumplimiento del nivel de referencia máximo aceptado 


para los años 2004 y 2009 fueron tramitados en los Expedientes ENARGAS N° 9.861 y 22.671, 


respectivamente. 


 


Índice IV - Reclamos ante las Licenciatarias 


El indicador bajo análisis determina la cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos procedentes 


recibidos por la Licenciataria.  


El objetivo es denotar la cantidad de situaciones anómalas que se plantean en cada una de las 


Licenciatarias.  


A partir del año 2019 se estableció el nivel de referencia del indicador de 1,66 y su respectiva 


tolerancia; resultando el valor límite (máximo) aceptado de 2,33. 


Se aclara que, este indicador es de carácter informativo y surge de la sumatoria de los indicadores 


“I Gestión de facturación”, “II Inconvenientes en el suministro de gas domiciliario” y “III Gestión de 


Prestaciones”. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento del indicador comparativamente con su valor 


de referencia: 
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Evolución del indicador "Gestión de Prestaciones" - Distribuidora de Gas Cuyana S.A. (Período 
1999-2023)


Valor Alcanzado Valor de Referencia (Máx)


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 1.355 1.195 1.097 1.771 2.665 2.54 1.54 1.17 0.97 1.04


Valor de Referencia (Máx) 2.326 2.326 2.326 2.326 2.326 2.33 2.33 2.33 2.33 2.33


Nota:  Los valores resaltados se encuentran fuera del valor admisible.


INDICADOR
IV. Reclamos ante las Licenciatarias
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Si bien en los años 2018 y 2019 se observa que los valores alcanzados superaron el valor de 


referencia máximo establecido, como se indicó precedentemente, este índice es de carácter 


informativo y surge de la sumatoria de los índices “I Gestión de facturación”, “II Inconvenientes en 


el suministro de gas domiciliario” y “III Gestión de Prestaciones”. 


 


• Gráfico de su evolución histórica 


De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 


 


 


Índice V - Satisfacción del usuario  


El indicador bajo análisis se determina al aplicar la siguiente fórmula: uno (1) menos la cantidad 


de reclamos procedentes recibidos en el ENARGAS cada mil (1000) usuarios de la Distribuidora, 


previo tratamiento por parte de ella, dividido la cantidad de los reclamos procedentes recibidos 


por la Licenciataria cada mil (1000) usuarios.  


El objetivo es denotar el grado de satisfacción del usuario sin intervención del ENARGAS. 


A partir del año 2019 el nivel de referencia del indicador es de 0,96; siendo el valor límite (mínimo) 


aceptado de 0,95. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento del indicador comparativamente con su valor 


de referencia: 


 


Como puede observarse, el valor alcanzado resultó, para todos los períodos anuales, dentro del 


valor de referencia mínimo, dándose por cumplido el objetivo fijado para el indicador.  
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Valor Alcanzado Valor de Referencia (Máx)


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 0.984 0.984 0.973 0.978 0.955 0.97 0.96 0.96 0.97 0.97


Valor de Referencia (Mín) 0.948 0.948 0.948 0.948 0.948 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95


INDICADOR
V. Satisfacción del Usuario 







 


INFORME TÉCNICO 


GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL USUARIO 


 


Página 14 de 18 


 


 


• Gráfico de su evolución histórica 


De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 


 


 


Índice VI - Demora en la atención telefónica  


El indicador bajo análisis determina la demora en atender persona a persona, en determinado 


tiempo, los contactos recibidos por vía telefónica.  


Desde el año 2002 el nivel de referencia del indicador establece que el 90% de los llamados 


recibidos deben ser atendidos dentro de los primeros 40”. Se establece como tolerancia el 10% 


del total de las llamadas recibidas que sean atendidas después de los 40”. 


 


• Nivel de cumplimiento 


El siguiente cuadro muestra el nivel de cumplimiento comparativamente con su valor de 


referencia: 


 


Para los períodos anuales en los cuales la Distribuidora incumplió con el objetivo fijado para el 


indicador, los procedimientos sancionatorios por el incumplimiento del nivel de referencia mínimo 


aceptado tramitaron en los Expedientes ENARGAS N° 34.291 (año 2017); N° EX-2019-89591532- 


-APN-GRGC#ENARGAS (año 2018), N° EX-2020-61942065- -APN-GPU#ENARGAS (año 2019), 


y N° EX-2022-57059742- -APN-GPU#ENARGAS (año 2021). 


 


• Gráfico de su evolución histórica 
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Evolución del indicador "Satisfacción del Usuario" - Distribuidora de Gas Cuyana S.A. (Período 
1999-2023)


Valor Alcanzado Valor de Referencia (Mín)


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado 92.76% 90.61% 91.02% 89.63% 82.99% 84.92% 90.86% 87.03% 91.68% 92.84%


Valor de Referencia (Mín) 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%


Nota:  Los valores resaltados se encuentran fuera del valor admisible.


INDICADOR
VI. Demora en la Atención Telefónica
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De acuerdo con los registros históricos, desde el comienzo de su aplicación, la evolución del 


indicador se representa en el siguiente gráfico: 


 


Tal como resulta del gráfico que muestra la evolución histórica del indicador, en los años 2011 y 


2013 también se registraron incumplimientos. En efecto, los valores alcanzados en esos años 


fueron 89,35% y 84,67% respectivamente, mientras que el valor de referencia (mínimo) era 90%. 


Los procedimientos sancionatorios por el incumplimiento del nivel de referencia mínimo aceptado 


para los años 2011 y 2013 fueron tramitados en los Expedientes ENARGAS N° 23.582 y N° 


25.523, respectivamente. 


 


Índice VII - Demora en la resolución de reclamos.  


Porcentaje de reclamos comerciales recibidos en el período, que fueron resueltos y/o que se 


encuentren pendientes de resolución, fuera del plazo normado para resolver.  


El indicador se determina a partir de la relación porcentual existente entre el total de reclamos 


comerciales resueltos y los pendientes fuera del plazo normado; y el total de reclamos comerciales 


ingresados en el mismo período.  


El plazo máximo para la resolución de los reclamos comerciales es de quince (15) días hábiles 


computados desde la fecha de su recepción de conformidad con lo establecido por el Artículo 15, 


inciso IV del Reglamento del Servicio de Distribución, de acuerdo al texto ordenado por el Anexo 


I de la Resolución ENARGAS N.º I-4313/2017. 


 


• Evolución desde su aplicación 


El siguiente cuadro muestra la evolución del indicador desde el inicio de su aplicación y 


seguidamente se representa en forma gráfica: 


 


(*) El indicador de Demora en la Resolución de Reclamos entró en vigencia en el año 2019. 
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(Período 2000-2023)


Valor Alcanzado Valor de Referencia (Mín)


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023


Valor Alcanzado - - - - - 26.30% 0.00% 0.00% 0.02% 0.00%


Valor de Referencia - - - - - - - - - -


INDICADOR
VII. Demora en la resolución de reclamos (*)
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Se señala que, el indicador no cuenta con un nivel de referencia y de tolerancia admitido según 


la Resolución N.º RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. 


 


4.3.   TAREAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 


Tanto para la conformación de los niveles de cumplimiento de los Indicadores de Gestión 


Comercial precedentemente descriptos, como para la ejecución de los planes anuales de auditoría 


que la Gerencia realiza a las empresas reguladas con el objeto de verificar el cumplimiento de lo 


establecido en el Marco Regulatorio en los aspectos que hacen a la gestión comercial y atención 


de usuarios, se efectúan requerimientos sistemáticos de información que sirven de fuente para el 


análisis y seguimiento de los distintos apartados técnicos que establece la normativa. 


Con el tratamiento de esta información se actualizan las bases de datos para su posterior uso en 


controles, análisis, auditorías y, como ya se ha indicado, para la conformación de los Indicadores 


de Calidad del Servicio Comercial de Distribución. 


Siguiendo los distintos criterios fijados por el Organismo Regulador, resulta que la Distribuidora 


ha enviado con regularidad la información que se indica en el siguiente cuadro, con el detalle de 


los temas que se abordan en los que tiene incumbencia la Gerencia de Protección del Usuario: 


 
 
Sin embargo, la tarea de fiscalización y control no se agota con el pedido de los informes 


expuestos en el cuadro anterior, sino que se complementa con un programa de auditorías que 


abarca diferentes ejes temáticos. 


Cabe destacar que la Gerencia de Protección del Usuario ejecuta un plan anual de auditorías para 


verificar el cumplimiento de la Ley N° 24.076 y sus normas complementarias sobre los diversos 


asuntos relativos al accionar de las Licenciatarias del Servicio de Distribución de gas por redes 


en las temáticas de su incumbencia. Las auditorías realizadas se llevan a cabo tanto en campo 
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Evolución del indicador "Demora en la Resolución de Reclamos" - Distribuidora de Gas Cuyana 
S.A. (Período 2019-2023)


Valor Alcanzado


Temática Denominación Descripción Frecuencia


Indicadores de Calidad del 


Servicio


Reclamos de Licenciatarias de 


Distribución


Registros de los reclamos ingresados a la Distribuidora, mediante las distintas 


vías disponibles, durante el año calendario para la conformación de los 


indicadores de calidad de la Gestión Comercial.


Mensual


Atención telefónica
Centro de Atención Telefónica de las 


Licencitarias de Distribución


Registros de llamados telefónicos recibidos por el Centro de Atención Telefónica 


(CAT), Comercial y de Emergencia
Diaria


Ciclo de Informes requeridos a las Licenciatarias de Distribución de Gas
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(auditorías de campo) como en las propias oficinas del Organismo (auditorías administrativas), a 


partir de la información recibida por parte de las prestadoras del servicio, según lo requerido por 


esta Autoridad, a través de los protocolos establecidos en el Sistema Automático de Remisión 


Informática (S.A.R.I.). 


Así, entre las funciones que tiene a cargo la Gerencia, se encuentra la de planificar y ejecutar un 


Programa de Control sobre la base de tales requerimientos de información; y la elaboración de un 


plan de auditorías, a fin de controlar las actividades de las empresas para identificar 


incumplimientos de las normas que rigen la prestación del servicio, propender a su corrección, e 


impulsar en su caso la apertura de procesos sancionatorios, propiciando la aplicación de las 


sanciones que eventualmente correspondan. 


En el marco del Plan Anual de Auditorías establecido por la Gerencia, se evalúa el desempeño 


de las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, verificando el cumplimiento de la 


normativa aplicable sobre aspectos inherentes a los procesos de facturación y a la emisión de las 


Liquidaciones de Servicio Público a usuarios Residenciales y SGP de servicio completo; a la 


atención comercial de las prestadoras a través de los canales de atención; y verificando también 


los procedimientos aplicados para la recepción, registración, tratamiento y resolución de los 


reclamos ingresados a las prestadoras. 


Las auditorías realizadas se refieren a los siguientes temas: 


• Auditorias de Gestión de Facturación, donde se verifica la aplicación de los cuadros 


tarifarios aprobados, períodos de consumo, emisión de factura a los usuarios, aplicación 


de tasas de interés por pago fuera de término, entre otros controles. 


• Auditorías de Aplicación de Cuadros Tarifarios, donde se verifica exclusivamente la 


aplicación de los cuadros tarifarios vigentes. 


• Auditorías de Consumos Estimados, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de la 


normativa en los casos de lecturas de consumos estimadas. 


• Auditoría sobre cortes por falta de pago y rehabilitación, para verificar el cumplimiento de 


la notificación fehaciente a los usuarios previo al corte y el cumplimiento de plazos y demás 


requisitos para la rehabilitación del servicio. 


• Auditorías de Altas de Usuarios, para verificar el cumplimiento del monto de Cargo Fijo 


facturado y el respeto a los plazos establecidos en las altas de usuarios. 


• Auditorías de Aplicación de tasas de interés por pagos fuera de término, para verificar la 


tasa de interés aplicada. 


• Auditorías de Atención de Usuarios, cuyo alcance comprende constatar aspectos relativos 


a la atención al público y los contenidos exhibidos en cartelería, en las oficinas comerciales 


de las prestadoras. 


• Auditorías a los sitios web de las prestadoras a fin de constatar su funcionamiento y si se 


cumple la normativa sobre la difusión de información a los usuarios. 


• Auditorías de compensaciones, para verificar la acreditación de devoluciones, 


compensaciones e indemnizaciones a favor de los usuarios, de acuerdo con los 


lineamientos establecidos en el Reglamento del Servicio de Distribución. 


• Auditorías de Gestión de Reclamos, las cuales comprende la verificación de los 


procedimientos aplicados para la recepción, registración, tratamiento y resolución de los 


reclamos ingresados a las prestadoras. Incluye también la revisión de la información 


remitida por las Licenciatarias de Distribución para la conformación de los Indicadores de 


Calidad del Servicio Comercial. 
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• Auditorías de Plan de Contingencia, comprenden la revisión de los procedimientos 


aplicados por las Licenciatarias de Distribución, ante situaciones eventuales o 


programadas producidas por la interrupción de la atención telefónica (comercial y/o 


emergencias); la salida de funcionamiento de los sistemas de registración de reclamos y/o 


la imposibilidad de atender al público dentro del horario destinado a tal efecto. 


Complementariamente, se realizan controles específicos sobre el funcionamiento de los centros 


de atención telefónica de las Distribuidoras y la atención telefónica de los usuarios, así como el 


registro de los reclamos originados por dicha vía de contacto. 


Todas las acciones descriptas llevaron a integrar en la práctica, a lo largo de los años desde el 


inicio de la Licencia, una cerrada malla de control sobre el cumplimiento de sus obligaciones en 


cuanto al régimen de prestación del servicio, en lo que hace a la Gestión Comercial y de Atención 


de Usuarios. Como resultado de tales acciones, si bien se han detectado errores y/o 


incumplimientos, su detección –en virtud de los procedimientos de fiscalización y control– permitió 


que la Licenciataria pudiera llevar a cabo acciones correctivas en vías a su regularización y 


mejora, a fin de continuar prestando el servicio licenciado en forma prudente, eficiente y diligente 


y de acuerdo con las buenas prácticas de la industria, sin haber caído en conductas reincidentes. 


En efecto, la DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., ha sido pasible de sanciones como 


resultado de los procedimientos de control aplicados en materia de Gestión Comercial y Atención 


de Usuarios, en orden al capítulo X. RÉGIMEN DE PENALIDADES, Artículo 10.1. de las Reglas 


Básicas de la Licencia de Distribución, aprobadas por Decreto Nº 2255/92, ANEXO “B”, 


SUBANEXO I, sin que su tenor hubiera revestido tal magnitud o gravedad como para configurar 


causales de caducidad de la licencia. 


 


5.   CONCLUSIÓN 


Conforme lo expuesto en el presente informe, en lo referido a la solicitud de extensión del plazo 
del contrato de la licencia para la prestación del Servicio Público de Distribución de Gas de 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 6° de la Ley N.º 24.076, 
modificado por el artículo 155 de la Ley N.º 27.542 y acorde a lo requerido por la Autoridad del 
Organismo en el ámbito de las incumbencias de la Gerencia de Protección del Usuario, se 
concluye que de la información técnica relevada no surgen observaciones significativas que 
formular respecto al cumplimiento normativo por parte de la Distribuidora de las obligaciones 
sustanciales previstas en la Licencia de Distribución de gas natural, sin perjuicio de las 
correcciones realizadas por ésta en virtud de incumplimientos oportunamente sancionados por la 
Autoridad Regulatoria como resultado de sus tareas de fiscalización y control. 


Por todo lo expuesto, se eleva el presente informe al Sr. Interventor para su consideración, para 
que, previa intervención de las distintas unidades organizativas cuya competencia aborde alguna 
cuestión asociada al presente trámite, y del Servicio Jurídico Permanente del Organismo, se 
continúe con el proceso administrativo que estime corresponder. 
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